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RESOLUCIÓN N° UNO 
Lima, dos de agosto 
Del año dos mil veintiuno.- 
                           
                                     AUTOS Y VISTOS: Por presentada la demanda 

de amparo constitucional; Al principal, primer y segundo otrosí: Con 

los documentos presentados y considerando: 

 

PRIMERO: Que, la Tutela Jurisdiccional efectiva constituye un derecho y 

un principio constitucional consagrado en el artículo 139 inciso tercero de 

la Constitución Política del Estado, para hacer efectiva la protección del 

individuo al libre acceso a la prestación jurisdiccional a través de un 

debido proceso, donde el justiciable tenga la oportunidad de discutir, 

probar y obtener del órgano jurisdiccional una resolución final ajustada a 

derecho. 

 

SEGUNDO: De la pretensión de la demanda se desprende que la entidad 

actora presenta la presente demanda de amparo, solicitando la NULIDAD 

del Auto N° 1 de fecha ocho de junio del año en curso – Exp. N° ADX-2021-

076061 y como tal considerar al virtual congresista Martin Alberto Vizcarra 

Cornejo dentro del Acta de Proclamación de resultados de las elecciones 

congresales de la república – y pueda ejercer su periodo de gestión 

congresal 2021-2026.   

 



TERCERO: Que, la calificación de la demanda es la facultad del Juez de 

analizar los requisitos de admisibilidad, encontrándose dichos requisitos 

vinculados estrictamente con cuestiones de forma y capacidad procesal en 

el modo de interponer la demanda. 

 

TERCERO: Que, en este contexto la presente demanda cumple con los 

requisitos generales de admisibilidad, establecidos por el Artículo 06i de la 

Ley N° 31307 y los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil, que 

resultan de aplicación supletoria al presente caso, en virtud de los 

dispuesto por el artículo IX del Título Preliminar del acotado Código 

Procesal Constitucional. 

 

En consecuencia, SE RESUELVE:  

 

I) ADMITIR la demanda de PROCESO DE AMPARO interpuesta por 

ANGELA PATRICIA ESCOBAR YAÑEZ contra el JURADO 

NACIONAL DE ELECCIONES. Asimismo: de conformidad con el 

artículo 7° del Código Procesal Constitucional, emplácese al 

Procurador Público del Jurado Nacional de Elecciones. 

II) CÓRRASE traslado a la entidad emplazada por el término de CINCO 

DÍAS, conforme lo establecido por el artículo 53° del Código Procesal 

Constitucional. 

III) CUMPLA con emplazar a la Procuraduría Pública del Jurado Nacional 

de Elecciones, por intermedio de su Mesa de Partes Virtual; Avóquese 

al conocimiento de la presente la Señora Juez que suscribe por 

disposición superior; interviniendo la Especialista Legal que da 

cuenta, notificándose.-                

 
 
 
 
 
 
                                                 
i Artículo 6. Prohibición de rechazo liminar 

De conformidad con los fines de los procesos constitucionales de defensa de derechos fundamentales, en los procesos constitucionales de habeas corpus, amparo, habeas data y de cumplimiento no procede el 
rechazo liminar de la demanda. 

. 


